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Se declara te^p oficial, ,y aaténttc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne .sea su origen, 
publicadas en \* Gaceta de Mattiia, por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete de *o d» Febrero de I S Ó I . ) 
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GOBIERNO MILITAR 
Servicio dg la F laza para el día 21 de Mayo 

de 1896, 
parada: Artillería y PiovÍBional núm. 1.—Jefe 
dia. Sr. Corotiel de la I f i Brigada mixta, D. En-

jique Rodeiro Garea.—Imoginarra Sr. Teniente Co-
¡iPel del Piovisional nóm. 1, D. Eustaquio Ripcl 

c,'g«|8tt¡Dtz.--Hospital y provisiones: Provisional DÚ-
l Hiero 1, 5.0 Capitán.—Vigilancia de á pié: Provi-

lional túm, 1, 4.o Teniente.—Pateo de enfermo9: 
. ,xlDpróvisioDal nóin. 1, —Música en la Luneta nú-
feow. 70. 

hB De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
k Hsyor, Demótrio Caminas. | s . 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaría. 

Hallándose depositados en el Tribunal de San 
Pedro Macati de esta provincia dos carabaos cas
trados y una caraballa, se anuncia al público para 
que las personas que ee crean con derecho á ellos 
le presenten á reclamarlos en esta Secretaría con 
loi documentos justificativos de su propiedad en el 
lérmino de diez dias, en la inteligencia que, de no 
k&rk) asi dentro del término señalado, se proce
derá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 19 de Mayo de 1896.—Ricardo Díaz. 
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Hal'áEdcse deptsitado en el Tribunal de Pineda 
esta provincia un carabao castrado, se anuncia 

>i público para que las personas qué se crean etn 
brecho á él, se presenten á redamarlo en esta S d 
ttelaiía CCD los documentos justificativos de su pro* 
pitdad en el tóimito de ditz dia»; en la inteligen-
ÍÍB que, de no hacerlo asi dentro del téimino se-

o, se procederé á lo que hubiere lugar. 
Manilfc, 19 de Majo de 1696.-Ricardo[Di*z. 

íl no 
ALCALDIA DE LA CIUDAD D E MANILA. 

HailáEdcse depositada en la Tenencia Alcaldía 
"fol Distrito de Toodo, uua carromata propiedad de 
'«leriana Ccpiaco, en garantía de la multa de 
0̂ peeos que Ja f u é impuesta por el Iltmo. Sr. A l 

gido de esta Ciudan tn decreto de 26 de Febreio 
'̂tioco, por ÍLfr iog ir lo dispuesto en el art. 2.0 del 
ândo de 1 o de Agosto ee 1889 sobre cerruages, 

í Do habiéndose presentado h&sta la fecha la in-
pesada á satisfacer la mencionada multa, el 
"tolo. Sr. Alcalde ha dispuesto se saque á pública 
Abasta la mencionada carromata, celebrándose este 
*cto el dia 29 del actual á las 10 de la mañaca 
eQ estas Casas Consistoriales, si antes no se 
detentase á recogerla la interesada. 

Lo que de drden de la mencionada Autoridad se w 
del 

e saber pára conocimiento de la interesada y 
público en general. 

J Manila, 19 de Mayo de 1896.—El Secretario, 
Joaquin Pellicena. 

SHCRET/ RIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
^fi LA M. N. 1. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

•fiabiéndese solicitado permiso por L . HUar o Sú-

nico para instalar un generador de vapor da las 
clasificadas de 2.a categoría para la industria de 
herrería y fundición en la finca núm. 50 compuesta 
de casa y camarines, situada en la calle de Jabo
neros del distrito de San Nicolás, con entera su
jeción al proyecto que fe halla de manifiesto á dis
posición del público en el Negociado de partes de 
esta Secretaría de mi cargo,, el Sr, A'calde Vice
presidente del Excmo. Ayuntamietitb de esta Ciu
dad, teniendo en cuenta lo provenido en el Regla
mento vigente de la materia, se ha servido dispo
ner que se haga pública dicha pretención por me
dio de la Gaceta oficial, con objeto de que en el 
término de 9 dias contados desde aquel en que 
aparezca este acunc.o por* prirnera vez en el 
referido periódico ( Acial presente necesariamente 
ante dicha autoridad las reclamaciones que crean 
justas los vecinos colindantes á fin de qüe la con
sesión ó denegación de la licencia solicitada, se 
acuerde por el Municipio en la primera sesión ordi
naria que celebre después de vencido el indicado 
plazo sin que pueda transferirse la resoluc ón á otra 
sesión por ser ejecutoria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispassto por el men
cionado Sr. Alcalde se hace público para conocí 
miento de las personas á quienes pueda interesar. 

Manila, 18 de Mayo de 1896.-»Bernardino Mar-
zano. 3 

Habiéndose solicitadb permiso por D, Moisés 
Salvador, para instalar una caldera de vapor de 
las clasificadas de 3.a categoría, para fabricar co
lores, en un ctmarín de materiales fuertes que 
desea reparar, situado en un lolar interior de la 
calle de Arlegui esquina á la de Duque de A.va del 
distrito de Quiapo, con entera sujeción a l proyecto 
que se hal'a de manifiesto á disposición del público 
en el Negociado de partes de esta Secretaría de 
mi cargo, el Sr. Alcalde Vice-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntsmiento de esta Ciudad teniendo en 
cuenta lo prevenido en el Reglamento vigente de 
la materia, se ha férvido disponer que se h&ga 
pública dicha pretención por medio de ía Gaceta 
oficial, con objeto de que en el término de nueve 
dias, comades desde aquel en que aparezca jeste 
anuncio por primera vez en el r t f e r i d G periódico 
oficial, presenten necesariamente ante dicha auto
ridad, las redamFciones que crean justas les veci
nos colindantes, á fin de que la concesión ó dene
gación de la licencia solicitada, se acuerde por el 
Municipio en la primera sesión ordinaria que cele

bre después de vencido el indicado plazo sin que 
pueda trasferirse la resolución á otra sesión, por 
ser ejecutoria la que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio
n a d o Sr. Alcalde, se hace público para conocimiento 
de las personas á quienes poeda interesar. 

Manila, 15 de Mr,yo de l896.=Bernard¡no Mar-
zano. 1 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este establecimiento para las 
atenciones del servicio, harina de trigo de clase su
perior fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sin insecto alguno, arrez blanco de Pangasinan com
pletamente limpio de polvo y sin contener insectos 
ni mezcla de semii a alguna, palay del llamado de 

b Factoría y lefia de Masbate en rajas bien secas, se 
admiten en el mismo sito en la calle de Gunao nú
mero 2 proposiciones acompañadas de muestras para 
la venta de dichos artículos todos los dias no feria
dos de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 25 del 
mes actual á las nueve de su mañana que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, asi como las mues
tras de los artículos presentados se1 admitirán las 
que resulten mis beneficiosas notificándose en eí 
acto á los proponentes ya se acepten la totalidad 
de los ofrecidos por cada uno 6 una parte de ello. 

L a entrega de los artículos adquiridos tendrá lu-
gnr en los almacenes de i a Factoría de subsistencias 
de eŝ a plaza en el dia que se le designe al rema
tante pesados y medidos á entera satisfacción del 
Comisario de Guerra Interventor del servicio, siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

Bl pago del importe de las tntregas verificadas 
tendrá lagar en la misma Factoría de las existen
cias disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila 15 de Mayo de 1896.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel Biedma. 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
DÉ MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo, de clase supe
rior, aceite de coco de ta Laguna, velas de esperma 
y algodón en rama, se admitirán en dicha depen
dencia sita en la calle de Gunao núm, 2 hasta las 
11 de la mañana el dia 25 del mes actual muestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se espresan acompañados á las mis
mas nota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior, envasado en 
latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien cosido 
sin mal olor, claro limpio y sin poso a'gano. 

Las velas, serán de esnerma blancas enteras coa 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y 
con un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón será del m^jor en rama sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estraños proce
dente del conocido en el pais con el nombre de bubuy. 

L a entrega de dichos artículos se verificará en las 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administracidn 
militar y su pago se realzar* por la caja de la 
Factoría dentro de los crédito11! disponibles. 

Manila, 15 de Mayo de 1896.—Bl Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel Biedma. 

DIRECCION GR A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Negociado de Artes y oficios. 

Debiendo proveerse una plaza de Profesor inte
rino de la Cátedra de Mecánica y Principios del Arte 
de Construcción en la Escuela de Artes y oficios 
de Iloilo, dotada con la gratificación anual de 500 
pesos, el Excmo. Sr. Gobernador General por 
acuerdo de 8 del actual se ha servido disponer se 
anuncie en la Gaceta oficial de esta Capital, á fin 
de qne las personas que deseen optar á la referida 
plaza la. soliciten en instancia dirigida á la Superior 
Autoridad, acompañando copia de los tUulos 6 do
cumentos que acrediten la aptitud para el despmpeüo 

t i 
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de la misma, señalándose un plazo de 30 diai para 
la admisión de las expresadas instancias á contar 
desde la publicación del anuncio en la referida Ga
ceta oficial. 

Manila, 18 de Mayo de 1896.—El Sab director, 
Maoael Esteban. 3 

Estando desempeñada por nn maestro interino de 
la Escuela pública de niños del pueblo de S Luis 
(Pampai ga). dotada con el haber de pf .̂ 22 men
suales y como aumentos y derechos que señala el 
art. 23 del Reglamento de Escuelas y Maestros de 
20 de Diciembre de 1863, el Iltmo. Sr. Director 
genera! por acuerdo de esta fecha se ha servido dis
poner sa provea en propiedad por concurso al que 
serán admitidos todos los Maestros de instrucción 
primaria procedentes de la Escuela Normal cualquiera 
que sea su categoría y estar ó no en ejercicio, dán
dose un plazo de 30 dias contado desde la publica* 
ción de este anuncio en la Gaceta de Manila, para 
que los aspirantes á la citada plaza presenten sus 
solicitudes en esta Dirección general, acompañadas 
de copias de los títulos que posean, fé de bautismo, 
certificación de buena conducta y hoja de servicios 
si los hubiesen prestado. 

Manila, . . de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Fomente, J . D. de la Cortina. 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Junio próximo venidero á las diez de su meñana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección General y en la Subalterna de la provincia 
de Samar, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y rese
c o de pesas y medidas de dicho distrito bajo el 
tipo en progresión ascendente de mil seiscientos se
senta y seis pesos sesenta y ocho céntimos y tres 
octavos (ofs. 1 666*68 3i.) anuales con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones que sirvió 
de base en ei anterior. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa DÚtn. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en ia 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila. 6 de Mayo de 1896.-=E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación, P. S., Antonio Verdegay, 1 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que ei dia 
17 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección General y en la Subalterna de la 
provincia de Cavite, 7.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio e' arbitrio de 
mercados públicos de la Cabecera de dicha provin
cia bajo el tipo en progresión ascendente de miiqui-
nientos veintiún pesos y seis céntimos (pfs. 1.52l,06) 
anuales con entera y extrictá sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 85 
correspondiente al dia 25 de Marzo del presente 
año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la pl^za de Moriones en Intramuros á las diez eu 
punto del citado dia. Los que deseen optur eo ia 
referida subasta podrán presentar sos proposíeionea 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el docuiuanto de ga
rantí» correspondiente. 

Manila. 6 de Mayo de 1896 — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, P, S , Aníoaio Verdegay. 1 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(CoDtinaación) . 

Instancias obrantes en Ja Junta provincial según 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 26 de Octubre último. 

Pueblo de Catarman. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados _ 
D. Fabián Guarda, 

Feliciano Dadblo. 
Fulgencia Sugmiba. 

D. Víarcelo Bacol, 
Mariano Raquilles. 
Nicolás Balhon. 
Nicolás Estuben. 
Pedro Calillan. 
Próspera Vascuas. 
Pedro Dab'o. 
Perfecto Oabresa. 
Pedro Corpus. 
Pascual Mambisang. 
Próspera Vascuas. 
Pedro Macuman. 
Patricio Baza. 
Rufino Sosalo. 
Ramón Galaman. 
Rafael Gala. 
Rafaela Daradar. 
Rosendo Baylo. 
Rafael Gabrido. 
Ramón Galo. 
Santiago Daynos. 
Santiago Roquillas. 
Santiago Edobola. 
Severino Jagape. 
Suciona Hago. 
Tomasa Corpus. 
Víctor Candonggo. 
Venancio Canales. 

Eüas Ayuman. 
Eustaquio Cuay. 
Francisco Pugod. 

D. Francisco Baclayon. 
Garsines Janypon. 
Gabriel Águilar. 
Gregorio R fanan. 

. Hilario Candongo. 
Isidoro Macabadbad, 
Juana Sábado. 
Julián Rodrigo. 
José Calam. 
Juana Valdetausa. 
Juan Catilang. 
Juan Cabalde. 
Julio Banaag. 
José Rafanan. 
Lucia Bala, 
Lúeas Paaulug. 
Lucio Jacut. 
j^udovico Tatico. 
Leuterio Ocab. 
^artina Abones, 
j^iguel Bagit. 
Mariano Almonia. 
zariano Atong. 
María Daynos. 
Martina Bígat. 
Martina Euot. 
María Bulao. 
Mateo Bao. 
Mateo Mainit. 

1 -soiV M&o'A sé ia pvyp & ab • s h a m í w S • aísa 
Pueblo de Dapitan. 

I) . Angel Cándano. D. Ensebio Napugut. 
Anastasio Dalman. Esteban Oalasang. 
Antonia Adeza. Eulog o Pejamuneo. 
^uselmo Paguigui. Elias O^hotorena. 
Anastasio Adiatico; Eusebio Amag, 
Anastasia Magecauta. Eusebio Jalapadan. 
Autonió Acevedo. Eusebio Oadabedo. 
Angelo Obordo. Feliciano Iguiya. 
Agapita Domingo. Faustino Laput, 
Antero Obordo. Feliciano Galogo. 
Aptero Adracmeru. Filomeno Cüncon. 
Arcadio Sagario. Faustino Ampag. 
Anastasio Bael. Gregorio Saguig. 
Antonio Acallan. Gregorio Eiumbaring. 
Antonio Paes. Gatónima Cadigan. 
Basilio Dalman. Genaro Saguing. 
Bernardo González. Gregorio Bais. 
Bonifacio Amoy. Hilario CabiÜn. 
Bautista Sales. Halarlo Oadavedo. 
Cándido Adriático. Isidoro Cagatin. 
Candelario Jalamana. Isidoro Balladaris, 
Ciimaco Cabilin. Jacoba Adaza. 
Ceferino Sagario. Juan GaUinit. 
Cipriano Bayron. Josefa Conde. 
Carlos Eringbaring. Julián Adnas. 
Gastulo Bartolomé. José Padao. 
Clemente Necesario. José Ampag. 
(Jornelio Magbujas. Laarente Galleposo. 
Ciriaco Amoy. Lucio Cabilin. 
Cenón Cabilin. Macario Tantico. 
Domingo Ballecer. Maximiano Jamarolin. 
Dorotea Empuynado* Mateo Malacat 
Dionisio Baliamo. Margarito Empremiano 
Espíritu Bait. 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Esta Intendencia general por decreto de esta fe
cha, ha tenido á bien disponer, qaa el dia 12 de 
Jumo venideroi y á las diez da su mañana, se ce
lebre ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, 1.a subasta pública para contratar por un 
trienio, el servicio de conducciones y devoluciones 
de efectos timbrados á las Administraciones y Da-
legaciones de Hacienda de este Archipiélago, bajo 
ei tipo en progresión descendente de pfs. I ' I O por 
cada cien pesos de los efectos timbrados que sa 
conduzcan á las Administraciones provinciales con
signadas en el párrafo l o de la condición 1.a de las 
obligaciones generales del pliego de este servicio, 
que á continuación se expresan. 

Manila. 9 de Mayo de 1896.—El Subintendente, 
José de la Guardia. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se contrata 
en subasta püblica el servicio de conduccióa y 
devolución de papel sellado sellos de correos y 
demis efectos timbrados * las Administraciones y 
Subdelegaciones de Hacienda de este Archipié'ago, 

Obligaciones de la Hacienda, 
l a L a HaciendH contrata el servicio de 

ducciooes áe papel sellado, sellos y demás efe 
timbrados. 

l.o Desde los Almacenes generales de 
Sección de Impuestos Indirectos de la Inten^ 
cia general de Hacienda á las Administraciones (ilit 
Sabdelegaciones de Hacienda de las provincias 
Bulacán, Batean, Cavite, Laguna, Morong, Nû feci 
Ecija Pampanga Tayabas, Tarlac y Pangasinan. .eoe 

2.o Desde dichos Almacenes generales hasta \ JÍBÍ 
vapores corraos fondeados ea ia Bahía ó en el | f̂e 
Pasig, cuando por ellos se hayan de surtir las A ta 
ministraciones y Subdelegaciones de las provinĉ eg 
de este Archipiélago. 

Y 3.o Desde los vapores fondeados en la i 
hía ó en el rio y desde las Administraciones 
Hacienda de las diez provincias que se expresan 
el párrafo l.o hasta los A macenes generales cua 
se trate de devoluciones. 

2 B Ei tipo de esta contrata en progresión d 
cendente será el de un peso y diez céntimos 
ciento del valor de los efectos que se conduzcan 
las Administraciones de Hacienda de las provinci 
de Bulacán, Batean, Cavite, Lsgana Morong, Na& 
Ecija, Pampanga Tayabas Tarlac y Pangasinan. k i t \ 

3. a L a subasta de este servicio se veriflcaiip 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capiuu sel 
ei dia y hora que tenga a bien designar la Iot( 
dencia general de Hacienda. 

4. a L a duración de esta contrata será por ti 
años que empezará á contar desde el dia en q 
se comunique al contratista la aprobación de 
escritura de fíacza que preste para garantir 
compromiso y si por convenir á ios intereses de 
la Hacienda se rescindiere el contrato antes 
terminar dicho trienio se acordará aquella en loi 
términos y forma que correspondan. 

Obligaciones del Contratista. 
1. a E i contratista recogerá de la Aduana ] 

conducirá gratis á los Almacenes generales los 
efectos timbrados que reciban de la Peníosala. Tam 
bien conducirá gratis los efectos que sa librea 
para la Administración de Hacienda de Manila 3 
entregándolos en su A macen Igualmente remítirá(s 
gratis ios vapores correos los que se libren para lai m 
Administraciones de la Isla de Luzón, no com
prendidos en el parráfo l.o de la condición 1.a y 
los que los saan para las de las Islas Adyacentes, 
las Visayas, Mindanao y Marianas, entregáidoloílu 
á ios respectivos Capitanes de dichos vapores. 

2. a E i contratista retornará gratis á los Alma, 
cenes generales de ia Intendencia general de Ha
cienda todos los efectos timbrados que por inútilei 
ó por otras causas le entreguen á los Capitanes de 
los vapores correos y las Administraciones de Ha
cienda designadas en el párrafo l.o de la coa* 
dición 1.a 

3 a A las 24 horas da recibir la órdeo de 1» 
Sección da loapuestos indirectos de la íntenieocia 
general de Hacienda se presantará el contratista á gjjJ 
los AJmiceaes generales á recogerlos efectos pro-
c diendo á su inmediata conducción cualquiera que el 
S3a la importancia y volumen de los mismos. k^i 

4. a E l contratista deberá conducir los efactos por 
completo, con las guias que le entregará el Guarda 
Almacén. 

5. a E l contratista recibirá á su satisfacción los 
efectos que deba conducir á las Administraciones de | l 
las proviLcias limítrofes. Los que deban embarcarse 
en los vapores correos ios recibirá por bultos ea 
cajones 6 paquetes convenientemente cerrados pres* \ l: 
cintados y seilados. 

6. a Para verificar las conducciones por tierra, U 
el contratista tendrá siempre dispuesto ios medios U s| 
necesarios podiendo en ca&os apremiautei, cuando 
earesca de dichos medios por causas independiente 
de su voluntad debidamente juscificada, reclamaf 
de los Gobernadorcillos de los pueblos del tránsito 
los auxilios oportunos que pagará al precio de aran* Ki 
cel. 

7. a E l contratista será responsable de las pérdi
das, faltas ó averíos en ios efectos que reciba, 1° 
mismo para su conducción qué para su devolución h4 
pagándolo á precio de estanco, á menos que las péf- M 
didas, fritas ó averías fuesen ocasionadas por fuerza 
mayor ó por accidentes inevitables de la navegó' 
cion. E n este último caso juzgará del hecho la Juots 
facultativa del Apostadero. 

8. a E l importe de los fletes que devenguen I** 

•.ais 

10 
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Lcciones te abonará al contratitta por la Teso-
5. ¿ general en virtud de libramiento de la Orde* 

0 general de Pagos y previa liquidación qae 
¿ ]a Sección de Impuestos indirectos de la Inten-
,ja general de Hacienda con presencia de las 

^ ji reqnisitadas y de los demás documentos qae 
a jjiten la entrega cabal de los efectos. 

8 |3 Las faltas que cometa el contratista dejando 
Qe fecibir en los dias que se le ordene de los A'-
n ,eI}eB generales ó de los vapores «correos 6 de las 
a i pjBiitraciones de Hacienda de las provincias li-
', (fes incluso la de Manila, los efectos timbrados 
^ (avíese qae conducir 6 devolver ó dejando de 

ncigarlo en uno y otro sentido con puntualidad, 
corregidas por la Sección de Impaestos indi-
de la latendencia general de Hacienda con 
desde 50 pesos haeta 150 según la gravedad 

caso. Las multas se satisfarán en el papel co< 
ondiente. 

L a falta de complimiento de cualquiera de 
dê condiciones de este pliego por parte del contra-
p, i, producirá la rescisión del contrato. Esta reso-
n ¡o se dictará por la Intendencia general de Ha-
cya cuando la considere suficientemente motivado. 
ey||i. Si por incumplimiento de lo pastado se de-
, [ase rfeScindida esta contrata y se sacase á nueva 

caisción con perjuicio de la Hacienda, el contra-
pitjiiserá responsable de la diferencia de precio que 
te&iitare entre la anterior y nueva adjudicación. 

caso de que no pueda contratarse este servi» 
trjpor falta de licitadores y de que se tenga qae 

u«r por Administración con arreglo á ia L«3y, 
ijífl de cuenta del contratista los mayores gastos 
SQiocasionen. 

Si el contratista falleciese antes da la ter-
dejeción de su compromísoi sus herederos estarán 

irados á continuar el servicio por todo el tiempo 
!te bajo las mismas condiciones y responsabi

lices estipuladas: si no tuviese herederos ó estos 
UDCiasen la herencia sin haber hecho suyos los 
echos del contratista, la Hacienda continuará el 
jricio por Administración bajo la responsabilidad 

fianza prestada y de los bienes que el con-
i dejaré. 

E n el caso de qua al terminar esta con» 
|» qae empezará á regir desde la aprobación da 
íícrúura de fianza, no hubiera podido renovarse 
coa'quiera circunstancia, el contratista queda 

feado á continuar desempeñándola hasta que 
¡a otro, pero sin qae esta ampliación, pueda en 
m caso exeder de seis meses. 

Para asegurar el cumplimiento de su com-
foiso con la Hacienda el contratista constituirá 
laCaj^ de Depósitos la correspondiente fianza 
metálico ó en valores autorizados por la cand-

1838 pesos y 70 céntimos á que asciende 
§ de la cantidad que se calcula, podrá 

loriar este servicio eo un trienio. 
15. El contratista deberá presentar la fianza y 
"tara del contrato dentro del término de ocho 
5 contados desde aquel en que se le comunique 
Radicación. 
'6. St el rematante impidiere que se escritura-
«1 contrato ¿entro del término señalado ó si 

pPaes de escriturando no cumpliese las condicio
ne )a escritura, se tendrá por rescindido á su 
iiclo. 

Prevenciones generales. 
â Para tomar parte en la sabasía se requiere 

?|0 circunstancias indispensables haber consti-
J0 en la O j a de Depósitos el de pfa. 275 80. 
^ Los derechos y gastos de remate, escritura 
No, eerSn de cuenta del adjudicatario. 
a f-I diá y hora qua señale la Intendencia y 
s9 anunciará con ia anticipación debida, pre

gan los licitadores sus proposiciones con arre-
81 modelo que aparece al final de epte pliego, 

^P-ñando ei documento de depósito que sa 
|e para licitar. 

K,a Si resultasen empatadas dos ó más propo
nes que serán las m á s ventajosas, «e abrirá l i 
ción verbal poy un corto término que fijan el 

Rni nte ^e â JuQtB» 8Olo entre los autores de 
silas adjudicándose al que mejore más su pro-
eta« fin el caso de no querer mejorar ninguno 

le 8 ̂ «e hicieron las proposiciones más ventajosas 
'Multaron iguales se hará la adjudicación en 

L J ^ 8 aquel cuyo pliego tenga el número ór-
r menor. 
,a A' p'iego cerrado deberá acompañarse el do-

cumento que acredite el droóaito de qae halla la 
preveasión 1.a de las geneates. 

6. a No se admitirán recamaciones ni observa
ciones de algún género rececto á todo 6 a'gana 
pnrte de acto de la subasta sino por ante el Erce-
lentisimo Sr. Intendente gaieral de HiC^enda des
pués de celebrado el remat< salvo empero la vía 
contenciosa administrativa. 

7. a Las cuestiones que sa susciten sobre el cunc-
plimiento, inteligencia, rescisiSn y efectos del con
trato se resolverán administratvamante por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda sin que puedan 
ser sometidas á juicio arbitral. D 3 las resolacíones 
de dicha superior autoridad, |odrá alzarse el contra
tista ante el Tribunal concencoso administrativo. 

8. a El actuario levantará al correspondiente acta 
de la subasta que firmarán bs Sres. de la Junta y 
en tal estado unida al expsdieata da sa razón se 
elevará al Excmo. Sr. Intendmte ganeral de H i -
cienda para sa aprobación. ? 

Manila, 9 de Mayo de 1893.—J. Gatíerrez de la 
Vega. 

MODELO O E PROPOSICION. 
Excmo. S r . Presidente de la Junta de Reales 

Almonedes. 
Don N. N. vecino de la calle de . . . . . ofrece 

tomar á su cargo por el térnino da tres años ia 
contrata del sarvicio de condicciones y devolucio
nes de papel sellado, sellos y demás efectos timbra
dos á ios puntos indicados eael pliego de condi
ciones, publicado eo el nú oí de la Gaceta 
del día . . . . en ia cantidad de por 
ciento del valor que se conduzcan á las Adminis
traciones y Subdelegaciones de Hacienda de las pro
vincias de Buiacan, Batean, Cavíte, Laguna, Mo-
rong, Nueva Ecija, Pampanga, Tayabas, Tarlao y 
Paogasinan y con entera sajación al citado pliego. 

Acompañi por separado el documento qua acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs. 275,80. 

Manila, . . . . de de 1896. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozsa y Langre, Jaez de I .a instancia 

en propiedad del distrito de Quiapa y Decano de los de esta 
Capital. 
Por el presente cito, llama y etnplizo al procasado D. Angel 

Tibay, Cabeza de barangay del pueblo de Sea. Ana de esta provin
cia, para qae dentro del términ-) de 30 das contados desde el de 
la publicaciói ds este edicto en la Giceta oficial de esta Capital 
se presente en este Juzgad j sito en la cille de A ix n i a. 1 del 
arrabd de Simptloc ó en la cárcel pública di esta provincia, á 
los efactoa de la causa núm, 75 de este año que instruyo contra 
el mismo y Isidro Banal por falsificaciói y estaf», apercibido 
que de no hacerlo así 1© pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dalo en Manila y Juzgado de 1 a instancia de Qmp:) 13 di 
Mayo de 1896.—Isaac da las Pozas y Langre.—Ante mi, Ambrosio 
V. Fuente. 

En virtud de la provindencia dictada por el Sr, Jaez de Qaiapo 
en U causa núm 75 del presente afio contra Angel Tibay é Isidro 
Banal por estafa y falsificación de documento privado se cita llama 
y emplaza á todjs aquellos qae han tomado billetes de la r¡U 
que el citado Banal hizo de un reloj de plata y una sortija de 
OTO con cinco perlas cuando estaba el miimo de cabo en el puesto 
de la Guardia civil de Sta. Ana y á todos aquellos que se creen 
ofendido con motivo de la citada rifa, para que dentro del tér niño 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto ea la 
Gaceta oñeial se presenten ante este [uzgtdo situado en la calla 
de Alix núm. 1 del arrabal de Smpaloc á fin de prestar decla
ración en dicha causa apercibidos que de nj hacerlo asi se les 
pararán los perjuicios que en derecho hibiere lugar. 

Manila, 18 de Mayo de 1896.— Ambrosio V. Fuente. 

Don Manuel Gaicía y García Juez de I a instancia enpropiedad del 
distrito de Binondo que de estar en pleno ejercicio yo el infras
crito Escribano doy íé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado chino TyTay-

Yec natural de Chinean en China de oficio industrial vecino que 
fué del arrabal de Binondo de este partido j idicial á fin de que 
por el término de 30 dias á contar desde la lecha de la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se presente 
en este Juzgado sito en la calle del General Izquierdo núm. 5 del 
arrabal de Trozo para hacerle notificado de la tteal ejecutoria re
caída en la mencionada causa apercibido que de no hacerlo asi 
dentro del término prefijado se declarará rebelde y contumaz á los 
llamamientos judiciales parándole los perjuicios á que hubiere lagar 
en derecho. 

Dado en el Juzgado de Binoddo á 18 de Mayo de 1896 —Ma
nuel G. García.—Por mandado de su Sna., F . Cañedo, 

j .ídosi^f» « 'at íp -/¡vit1}';—I8t o á n i a ^ o 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al procesado D Lnts 

Romero español fi'iptno natural de Intramuros vecino de Tondo, 
soltero, de 27 años de edad en Junio de 1892, para que dentro 
del término de 30 dias contados desde el de la publicació.i de esí.e 
edicto en la Gacela oficial de esta Capital se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de esta provincia para diligencia de justicia en la 
causa núm. 5 7 I 3 <lue instruyo contra dicho Romero y otros, aper
cibido que de no hacerlo así le pararán los perjuicios que en de» 
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia da Binondo á 13 de 
May» de 1896—Manuel G . Qarcía.=Aatc BU, Ambrosio V. Fócate» 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado O. Luis Ro . 
mero español filipino natural de Intramuros vecino de Tondo toltera 
de 27 añes de edad en Junio de 1892 para que centro del término-
de 30 dias contados desde el de la publicación de este edicto ea 
la Gaceta oficial de esta Capital se presente en este Juzgado & ea 
Sa cárcel de esta provincia para diligencia personal dt justicia en la 
causa núm. 5714 qae instruyo contra dicho Romero y otros aper. 
cibido que de no hacerlo asi le pararán los perjuicios que ea de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de Binondo á 13 
de Mayo de 1896.—Manuel G. García.—Ante mí, Ambrosio V. Fuente 

Por providencia del Sr. Jaez de i .a instancia de Binondo recaída 
con esta fecha en la causa núm. 7809 contra Esteban González y 
otros por homicidio, se cita, llama y emplaza al individuo C « » 
talino Sánchez hermano del occiso Gerónimo Sánchez domiciliada 
anteriormente en lás Ialas Batanes, para que por el término de 9 
dias se presente en este Juzgado al objeto de prestar declaracióik 
en la indicada causa bajo apercibimiento que da no hacerlo se 
procederá á lo que htya lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á L8 de Mayo de 1896. 
—Agapito 01oris.=V.o B.o, García. 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de i .a instancia en 
propiedad del distrito de Intramuros de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo emplazo al procesado l). Juan de 
Dios Esquer y Martin cuyo actual paradero se igno-a para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de esía Capital comp -rezca ea 
este Juzgado sito en la calle de Sto, Tomás núm. i , á fia 
de ser notificado del fallo dictado en la causa núm 5732 se
guida contra el mismo por estafa cuya parte dispositiva se 

, inserta en una carta orden del Superior Tribunal de este Ter> 
ritorio bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
plaío señalado le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Manila á 18 de Mayo de 1S96.—Jorge R . de 
Bustamante.—Ante mí P. H . Melchor Garsa. 

Don Francisco Lanazft y Marrando, Juez de primera instancia d * 
este Distrito, que de estar en el ejercicio de sus funciones el ¡a* 
frascrito Escribano da fé. 
Hago saber: Que en los autos de ablntestato del chino crist'ano 

Venancio Gómez Vy-Juico que se siguen en este Juzgad j , se hv 
acordado de nuevo á instancia del depositario la venta en pú
blica subasta del resto de los efectos que constituían la tienda de 
Jerretería y telas, que dicho finado teníi establecida en la cas» 
núm. 19 de la calle Real de esta Ciudad que se hallan deposita* 
dos actualmente á cargo de D. Luis Kahu, y constan en el inven, 
tario que ern el pliego de condiciones para la sabas»a pueden ver 
los licitadores en el Escribanía de este Juzgado, donde quedan de 
manifiesto, siendo su valor total el de mil qa nientos veintisiete 
pesos setenta y cinco céntimos. E l remate tendrá lugar el día 30 
de Mayo próximo entrante á las diez de su mañana, y los siguiente?, 
que fuerfn necesarios hasta lá venta total de dichos efectos, en 
los altos de la finci que ocupa el establecimiento cLa Estrella del 
Norte» en l i calle Real de esta Ciadal. La subasta se verificará 
por el órden con qae los efectos están relacionados en las decla
raciones periciales, por el tipo de retaza y con sag -sión al pliega 
de condiciones, y no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la misma, debiendo consignar previamente los licitadore? en la 
mesa del Juzgado ó en la Administración de Hacienda Pública, el 
diez por ciento efectivo del valor de los efectos sobre qae verse la 
postura, sin cuyo requisito, no serán admitidas, Denr.ro del términ» 
de tercero día da aprobado el remate, debe áu ser recogidos los 
efectos por los interesados, previa consignación de Su importe, pasado 
dicho término qued^rái ds cuenta y riesgo de los adj'idic itarioi". 

Dado ea Iloilo á 28 de Abril d i ^S.-^Francisca Lanuza.—Ante: 
mí, Tiburcio Sienz,—Es copia, Tiburcio Saenz. 

Don Raymundo Melliza Angulo, Juez de i .a instancia de esta pro« 
vine a de Bulacán que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el presante Escribano doy f é . 

Por el presente cito llamo y emplazo á los chinoa infieles Sta« 
Chintiao y Sum-Caytoy nacidos en Tancua Imperio de China empa~ 
drenados en la Administración de Hacienda depositaría de Manila, 
solteros el primero de 26 años de edad, profes óa dependiente de 
estatura regular, cuerpo delgado color trigueño pelo y cejas negras 
nariz afilada con un innar de bajo del cirrillo izquierdo, el segundo 
de 30 años de edad dependiente estatura alta color claro cuerpo 
delgado pelo y cejas negras nariz afilada boca regular y barbilam
piño para que en el término de 30 dias contados desd i el siguiente 
día de la pablicación del presente en la Gaceta Si presenten en este 
Jazg^do ó en las cárceles de esta provincia apercibidos qae de no 
hacerlos dentro de dicho término se sustanciará y té:minará la Sausi 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugir. 

Dado en el Juzgado de Bulacán á 28 de Abril de 1896 —Ray
mundo Melliza Angulo.—Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro». 

= «--=-
Don Julián Fernandez Manzanares Gobernidor P. M. y Subdelegado 

de Marina de la provincia de Occidental de Isla de Negros que 
de estiren el pleno goce de sus funciones yo el Secretario doy fé. 

Por el presente cito y llamo al grumete de una de las lorchas 
de D. Samnel Bischoff que se contraba fondeada en el puerto de 
Silay de esta provincia el dia 16 de Junio de 1895 y á quien el cabo 
de mar del mtsmo Benito Zabala mando para que llamase al arráez 
de la lorcha Isabel á fin de que dentro del término de 9 dias 
contados desde la púbücación del presente comparezca eu este Juz
gado de instrucción á declarar en la sumaria núm 29 que se sigue 
contra dicho Zibala sobre malostratos en la inteligencia que de no 
hacerlo asi le pararán los perju cios que hubiere lugor en derectl» 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este día. 

Dado en Baoolod á 23 de Abril de 1896.—Julián Fernandez.— 
Ante mí, Natalio G, Palma. 

Don Julio de Insausti y Oruéi Juez de i .a instancia en propiedad 
de este distrito que de serlo ejerciendo sus funcio ios el infras^ 
crito actuario dá íe . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Marcelo 
Samillano ia) Bujaojao jornalero que ha sido de Juan SeR'ovii 
en Jinamaylan de este disirito, para que en el término de 30 cuas 
contados desde esta fecha se presente en este Juzgado ó en la cárfiei 
pública de esta provincia á responder los cargos que contra el 
resultan en la causa núm. 0370 por lesiones bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho término le p traraa loa pir» 
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod a 14 de Abril de 1896.—Julio Insaasti.—Ante 
mít Maauel Blanco. 

Por el presente cito llamo f emplazo al procesado Catalino Malu-
aay de 30 años de edad de catatara bajA cuerpo rebusto color nm 
reno para que en el término de 30 dias contados desde esta fech* 
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"se presente en este Juzgado á responder los cargos que contra el 
resúltmn. en la causa mlm. 6114 por lesiones bajo apercibimienio que 
si dentro de dicho término no comparece le pararán los perjuicios 

£ «que en dc ecbo hal»eie log> r. 
Dado en Bacolod á 13 de fAbril de 1896—Julio Insamti .—Ante 

mí, Manuel Blanco. 

iDon Juan Lobo y Jiménez, Jnez de primera instancia en propiedad 
de es-te Distrito de la Unión que de estar en pleno ejercicio de 
sus lar.ciones judiciales jo el presente Escribano dey fá 

t'or el presente cito. Hamo y emplazo á las piocesadas Venan-
Cía Lorenzo, sin apodo, mestiza saogley de 25 aSos de edad, soltera 
natural de Fan Fernando de la provincia de Pampsnga, es hija 
Stpl ima y de legitimo matrimonio de Victoriano y de Josefa Yapco 
ya difontos, sin cédula pereonal por encontrarse en poder del de-
maadante correspondiente, es de eB<atura regular, cuerpo robusto boca 
regular naiia «Igo chala, color trigueSo pelos cejas y ojos negros 
sabe leer y escribir, y Cstxlina Julián, india e n apodo de 40 tfios 
•de ed»dr sin hija, pi»ter8, natnral y vecina de Santa Crua pro
vincia de Mani'a, es hija legísima y de legítimo matrimonio de Ku-
Üno y de Benita Sancho ya difuntos, sabe leer eecnbir y firmar con 
la cédula personal de 10.a cíese ndm. 32 empadronado en la cabt-
cería ntím, 18 es de estatura regular, cueipo robusto cara redon. a 
liosa re¿u ar nariz chata, pelos cejas y ojos negros sin alguna señal 

«n la cara, pera que en el término de 30 días contados desde la 
publicac ón del presente edicto en la Geceta oficial de Manila com
parezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera y 
defenderse los cargos t n la causa cúm. 104 que se sigue de oficio 
tr ntra U s mismos por hurto domést eo, bajo apercibimiento de q«e 
no verificándole dentro de dicho término se le dtclararán rebelde 
y contumaz parándole además los perjuicios que en derecho l obiere 

lagar. 
Dado en San FernEndo á 27 de Abril de 1896.—Juan Lobo.— 

Ante mí» Estanislao Tamayo 
gjj 1 Wf 

T r n Enrique Pavón y Fosales Juiz de i .a instaceia de esta provin
cia de Tayabas. 

Por el presente cito llknro y emplazo al procesado ausente C a 
ín to Weleda indio cel pteblo de Sta. ( ruz de Nepo provincia de 
iMindoro y pescador de oficio para que en el término de 30 diss 
'desde la publieacicn de este edicto en la Gaceta oficial de la Capiv 
tai de Wa: ila, se preítnte en este Juzgado para prestar irquisitiva 
«n la caí sa ttím» 40 que insirnjo contra él múmo y otros por 
hnrlo tpcicibicio que de 10 hicerlo dentro de d cho térmiao se le 
dec.'rrará rebflde y centumíz á los Jlamamiectos judiciales paríndo-

líte ¡os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Tayabas á 27 de Abril de 1896..—Enrique Pavón.—Ante 

ÍTJ, Gregorio Abas. 
" " ^m 

Don Jcsé Machuca y Romeo Juez de l . a instancia en pro
piedad de esta piovincia que de serlo y de estar en el 
p eno ejercicio de sus funciones nosotros los testigos acem-

piSados damos í é . 
^or el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 

Ce- ; -Cotitg para que en el término de 30 días contados 
HCJtsde la publicación del presente -edicto comparezca en este 
Ja jg íáo ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar 
ios cargos que resaltan en l a causa ntlm. 84 que contra el 
n-. smo y otio se sigue por el delito de contrabando de fcfión 

•vn i a inteligencia que de no hacerlo asi le oiré en justicia 
de le contrario seguiré sestanciando dicha cauea en su au

sencia y rebeld a parándole los perjuicios que en derecho hu
biere l»f«r. 

Dado en Cebti á 27 de Abril de 1896.—Jrsé Machuca.— 
l o r ante nos, JMarcelmo Ségovia Salvador Bores. 

SDoa Vicente Reyes y Cuartero, Juez de Paa suplente de esta 
Cabecera é interino de l .a instancia por sustitución reglamentaria 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el Es» 
criban© doy fé. 

Fe* el presente cito, llamo y emplazo á la testigo ansente 
nombrada Cándida vecina del pueblo de Balayan de este par
tido judicial para que por el término de 15 dias desde la 
pubiicsción del presente en la Gaceta se presente en este Jnz-
3¡?ado< á declarar en la cansa nüra. 32 que instruyo por tentativa 
de violación detención ilegal lesiones y rebo frustrado aperci
bido que de no hfccrlo se le pararán los perjuicios que en 

«derecho haya lugar. 
Dado en Bal angas á 22 de Abril de 1896 ^-Vicente Reyes, 

— Por mandado de su Siía., Francisco Gcmez, 3 

Den Faurtino Hpmro y Regidor Jaez de l.a instancia en propiedad 
de Dum«gaete Costa Oriental de Isla de Negros que de serlo 
y de estar enpleno ejercicio de sai funciones judiciales el infras

crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Marcelo Warinduque indio casado de 36 afios edad cuerpo delgado 
«olor claro estatura y nariz regalares Filomeno Marinduque también 
«casado de 30 aBos de edad de estatura regular y Felipe Solábalo 
«ayas circunstancias personales se ignoran todos vecinos del pueblo 
de Dumangay de la Isla de Cebó .procesado en la causa núm. 12 
Jel presente aSo sobre incendio y robo pues que demro del término 
de 30 dics contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezcan en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta piovincia para contestar los cargos que Ies 
resaltan en la indicada causa pats de hacerlo asi les oiré y ad. 
xninistiaié justicia y de lo contrario les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar, 

t •• do en Dumaguete á 9 de Abril de 1896.—Funstino Herrero, 
i 0 1 mandado de su Sría., Joié G , de la PeQa. 

Don Jesás Gonzales y Grós Juez de J.a instancia en propiedad de 
la Costa í í r de Leyte qî e de estar en el actual ejeic;o de sus 
lunciones judiciales yo el infraecrito Escribano doy íé. 

Hago saber per el presente edicto que en la causa n ím. 4908 
qut; por juego prohibido se siguió contra Mírisno Juanez y otros se 
hsn dictado amo de sobicseímieno y Real auto aprobatorio cuyas 

partea dispositivas son del tenor siguiente. 
<S. Siía ristos los arts. 343 344,345 y 579 del Código piñal vi

gente en este archipiélago, las reglas 51 y 52 de la Ley provisional 
para su aplici-cén y el C37 rtím. 2.0 de la Nevisíma ley de En-
jycumitnto Crimir al vigente en la península, por ante nosotios les 
testigos act mpt-Bflcíos dijo; Se sebresee libnmei te la presette causa 
¿ícluándose de <fui© las costas y dedúzcase testimenio de los loga
res opoTtunos psra que el Jnez de Paz de Palcropon conozca en 
•1 correspondiente juicio de faltas de la que t parece peEtda en el 
art. 579 dsl Código penal.a 

«be tpnsba t ss l¡rescimiento c<malttdo con las cestas de tficio 
y se declara no hi fecr lug*r á corecer del hecho en juicio de faltas 
j el Juez notifique á los procesados el auto que consulla.> 

Y tn tusc.' C'a del picccftdo Osiniitc Borja se pi;b;;ca estt «dicto 

en cata Cabecera y en la Cacea oficial de Manila para que dentro 
del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á oir sa no 

tiñeación. »9ÍH<}.D33 «^1 0^ f' 
Dado en Maasin Cabecera de distrito á 20 de Abril de 1896.— 

JBÍÚS Gónzalea^For mandado <e s« Sría.,, Félix V. de Veyra. 

E n virtud de lo dispuesU por el Sr. Juez de l.a instancia 
de este partido en providencia fecha de hoy dictada en la causa 
que instruye sebre hurto di dos Carabaos en el pueblo de 
Bacoor de esta provincia lia cuales en la actualidad se hallsn 
depositados en peder del Opilan Municipal del mismo se cita 
por medio de la presente .1 dueño 6 dueños de los expresados 
Carabaos para que dentro de seis dias siguientes al en que 
tenga lugar la inserción en la Gaceta de Manila, comparezcan 
en este Juzgado á fin de iec;birles declaración aptreibidos que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Ctvite 20 de Abril de ,896.—Cipriano Reyes. 
ip i i i i fd fa 

Por provideccia de esta fecha del Sr. Juez de Paz suplente de 
este pueblo de la Paz partid^ judicial de Iloilo., se cita al presente 
culpeble ausente Modesto N para que el dia 28 de Mayo próximo 
venidero las diez de la roiñsia compaiecen con las pruebas que tu
viere, en la Sala audieteia di este Juzgi do de Paz á celebrar juicio 
de faltas sobre iesicnes levo de Bernardíno Ledrun previniécdole 
que de no hacerlo le paraiái ;cs perjuicirs consiguientes. 

Y para el debido electo d» la mencionada providencia txtiendo la 
presente en la Paz á 21 de \bril de 1896 .^ E l testigo actuario Teo
doro Gaillergan. 

En expediente que se instruye en este Juzgado á instancia de 
D. Santiago Apacible para nscribir á su favor el dominio de dos 
parcelas de terreno situadas en el barrio de Lunul comprehensión 
del pueblo de ;Tuy siendo uia de ella de una superficie de 26 hec
táreas y 65 centiáreas que linita P1 Norte con un arroyo y el rio 
Cacauán al Este con terrcnoi de D. Santiago al Sdr con_ un arroyo 
y tierras de.Baltazar Afable y al Oeste con tierras de Santiago 
Rillo y la otra de qoa supeiñcie de 26 hectáreas 62 áreas y 50 
centiáreas que limita al Korte con el rio Cacsuán al Este y Stír 
con un arroyo y al OesU con terrenos de D. Santiago á los 
efectos del art. 395 de la Ley h'potccsria se convoca á toda aquella 
persona 1 quien pueda perjudicar la inscripción solicitada para que 
dentro del término de 180 3its á contar tdesde la inserción del 
presente en la Gaceta de Manila, se persone en dicho expediente á 
usar de su dertcho bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que ha)a lugar. 

Dado en BaUngas á 1.0 de Abril de 1896.—Martin IVar88igan.= 
Por maudedo de su Sría., Francisco Gómex. 2 

Don Paulino Barrenecha y Montegui, Jnez de l.a insUncia^ de 
esta provincia de la Laguna. 

Por el presente cito, Jlimo y emplízo al procesado ausente 
Hexmenigildo Austria, catar al y vecino de Magdalena de esta 
piovincia, es hijo de Higinio y de Tomasa Daan ya difuntos y 
es de estatura regular pelos cejas y ojos negros indio crsado jor* 
nalero cen instrucción de buena conducta y con ana cicatriz en el 
labio inferior que llega hasta la barba, para ser .notificada de la 
Real Sentencia recaída en la causa núm, 7051 seguida en este 
Juzgado contra, el mismo por lesiones graves, para que f"entro 
del térnimo de 30 dirs se. presente el mismo en este dicho Juz
gado ó en la cárcel pühica de esta provincia expresada para 
contestar los carges que contra el resulten déla merdonada causa 
pues de h»cerlo asi le oiré y administraré justicia y de lo con
trario enstanciaré la misma en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Sta, Cruz 20 de Marzo de 1896 —Paulino Barrenechea. 
—Por mandado de su Sría, Marcos de Lata Santos. 

D m Román Bernabé y Consolación Juez de Paz de esta Cabecera 
é interino de i.a instancia de esta provincia por sustitución re
glamentaria. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Celedonio de los Santos 
indio foltero natural de Sta. Cruz (Manila) para que en el término 
de 30 dias á contar desde la ultima publicación de este edicto en 
la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa cúm. 125 del año 1896, por infidelidad en la 
custodia del repetido Celedonio contra Engr cío Trinidad. 

Dado en Lingayen Pangtsinan 28 de de 1896.— Román 
Bernabé.—Por nundado de eu Sría., Santirgo Guevara. 

Con Sixto J . Vasconcelos Juez de l.a instancia de este partido 
Por el presente cito llamo y emplszo al ofendido ausente José 

Javier indio casado de 31 años de edad natural y vecino de esta 
Villa de oficio labrador y cuyas dtmás circunstancias individuales y 
Beñes ger erales se ignoran para que por el término de 9 dias desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre. 
senté en este Juzgado á declarar en la causa rtím. 176 que ins
truyo contra Filomeno Camacho y otros por lesiones apercibiéndole 
de que en otro caso le ptrarán los perjuios que en derecho hu

biere lugar. 
Dado en Lipa á 30 de Abril de 1896.—Sixto J . Vasconcelos.— 

Por mandado de Siía., Vicante S. Villanueva. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 
nombrados Francisco Jacinto y Basi'io naturales los dos primeros de 
esta Villa y residentes en el barrio de Balite y nparceros respecti
vamente de los lltmados espitan Andong y cabesang Isleo y el úl
timo natural y vecino de Tanauan y residente en el barrio de 
Bagbag aparcero de D. Florentino Coilantes para que por el tér
mino de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presenten ante mi ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera para defenderse del cargo que contra !os 
mismos resultan en la causa núm. 118 que instruyo contra los 
mismos por rebo bajo apercibimiento de que en otro caso se les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 29 de Abril de 1896—Sixto J . Vasconcelos y 
Rivero.—Por m ndado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el presecte cito, llamo y empiezo al Guardia Civil retirado 
Francisco Mabunga cuyas circunstancias personáles y señas generales 
se ignorín, para que por el término de 9 días contados desde la 
publicación de este edicto se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 675 por juego prohibido bajo apercibimiento 
de que en otro caso le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Lipa 30 de Abril de i896.-^Sixto J . Vasconcelo.^Por 
me ndado de su Sría, Vicente S. Villanueva. 

Por el presente cito llamo y empltzo al testigo ausente Máximo 
Mendoza cuyas circunstancirs individuales y seBas generales se igno» 
ran para que por el término de nueve dias contados desde la pu-
bHcacrcn de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se preeente 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 470 seguida en este 

Juzgado coníra Mariano Anillo por tentativa de violación bajo | 
eibimiemo de que en otro caso le pararán loa perjuicios que et,̂  
recho hubiere logar. 

Dado ea Lipa á 29 de Abril de 1896.—Sixto Vascenceloj.^. 
mandado de su Sría. Vicente S. Villanueva. 

o » — 
Por el preeente cito' llamo y emplazo al ausente Pedro (3. 

indio casf-do de 28 años de edad natural y vecino de Tayj^ 
residente en Rosario para que por el término de 30 dias á ^ 
desde la públicación de este edicto en la Gaceta oficial comparI'i 
ante este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta cabecera 3 
nombrar defensor en la causa núm. 153 contra el mismo y 
por robo con detención ilegal apercibido ce que en otro caso 
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declarará rebelde en la expresada causa y le pararán los perjuiji' 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 29 de Abril de 1896.—Sixto J . Vrasconc;|0s 
Por mandado de sa Sría., Vicente S. Villanncva. 

Don Luis Bertrán de Liz y Espona Juez de l.a instancia de 
provincia que ;ctna con nosotros los testigos acompafiídii 
falta de Escribano damos fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesado» Bib 
N. y Eustaquio Miranda naturales del pueblo de San José n,-^ 
de Lagonoy provincia de Nueva Cáceres, el primero no costi 
la causa sus circunstancií-.s personales el segundo natural del cii 
pueblo de 25 iños de edad sin apodo de estatuía regular cus 
delgado pelo cejas y ojos negros nariz boca labios y orejas t, 
lares color moreno cara ameztizada sabe leer y e.-cribir pat4 
en el término de 30 dius contados desde la publicación del pre 
edicto comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de ^ 
provincia á contestar Jos cargos que les resultan en la c-usg^ 
mero 8 por robo en la inteligencia que de hacerlo así le oiré (. 
justicia pues de lo contrario segu ré sustanciando dicha causa „ 
eu ausencia y rebeldía parándoles los perjuicics que en dntei, 
hubiere lugar. 

Dado en Virac á 14 de Abril de 1896—Luis Bertrán-¿¡j 
nos José Ordeñes Juan Público» 

Por el presente cito, lamo y emplazo á los testigos amenJ¡: 
Domingo Dinogó Ignacio Araojo y Sebastian Nieva cuyas circón 
tancias personales no constan aun en la causa para que denti 
de 9 dias contados desde la publicación del presente edicto 
presenten en este Juzgado de l.a instancia á pres ar declaí»ci(l|í C| 
en la ref -rida causa núm. 15 sin reo en averiguación de un dj 
lito de rob > apercibido que de hacerlo asi le oiré eu jusúc'u 
de lo contrario seguiré eustanciando dicha causa parándoles 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Virac 15 de Abril de 1896.—Luis Beltran.=José Oí. 
doñes. Juan Publico. 

Don Francisco Javier de Gastambide Delgado Teniente de Ni 
de la Armada Ayuda.- te de la Comandancia de Marina y Jj» 
Instructor de la misma. 

I'or esta segunda requisitoria cito llamo y emplazo al individn 
Víctor Constantino y Toltntino natural del pueblo de Hagonoyfc 
la pioviLcia dé Bulacán de 41 años de edad de estado casado 
loto que fué del Caeco núm. 2158 y empadronado en la Cab caá 
núm. 10 del gremio de naturales del arrabal de Sta. Cruz pía 
que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado da 
nna ante mi pira responder de los cargos que le resu:te en la,̂  
mana cúm. 185 que instruyo por robo de 24 piezas de Cim 
1 dvirtiéndo e que si trascurrido el plazo de la requisitoria no coa 
pareciese ó no fuere habido se le declarará en rebeldía. 

Manila. 16 de Mayo de 1896.—Francisco J. de Gastambide.-PaL (J 
su mandato, Gabriel Sucgang. ^ 

Don Adolfo Gómez Rube Teniente de Navio de la Armada A; 
dtnte de la Cemandancia de Mariaa y Juez instructor de la 31111* 

ria núm. 6. 
Por esta primera requisitoria cito llamo y emplazo á los c)ijpí 

chua Juico, natural de Tangua (China) mayor de edad soltero 4 1/0 
profesión jornalero; Chung Ungco natural de Chinean China) miyt» 
c e edad, soltero de profesión cargador y Co-Chitchit^ natural i 
Chinean (China) soltero de profesión jornalero y Go Chiaoco, naa 
ral de Chinean (China) maj or de edad soltero jornalero ComandiM 
de chinos del Camarín de azúcar de los Síes, Linjap y C.a en II 
de Mayo del uño pasado que se halla inserto en el padrón de iW 
de su raza bajo el L Ú m . 1198 y con cédula personal de 6.a clai 
Lúm. 5252 Pa,a que en el término de 30 dias se presenten a 
este Juzgado de mi cargo á responder á los cargos que Ies red-
tan en la sumaria arriba expresada advirtiéndoles que si trascuit"!» 
el plazo de esta requisitoria no apareciesen se les declararán en •* 
beldia. 

Mani'a, 16 de Mayo de 1896.—Adolfo Gómez =Por su mandal4 
Vlctono Limano^C arrien. 

Ser 
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Don Maximino A'mansa Martin primer Teniente del Regimiento 
línea Provisional núm. 1 y Juez instructor del expediente forw 
contra el soldado desertor Modesio Isaia Fuenies de 1«' ^ 
Compafifí de este Regimiento. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el so'dado Modesto W 
Futntcs, hijo de José y de Hipólita, natural de Gonce] 
provincia de Tarlac avecindado en su pueblo Juzgado 
instancia de Tarlac de oficio jornalero cuyas señas son 
i metro 598 milímetros pflo negro cejas al pelo ojos negj* 
nariz chata barba nada boca regular color moreno frente reĝ  
airé marcial producción buena señas particulares ninguna aq1"* 
de órden del Sr. Teniente Coronel del expresado Regi»1'" 
estoy instruyendo expediente por la falta grave de Pril 
deserción simple. 

Usando d.- la jurisdicción que me concede el Código f 
justicia militar por el presente primer edicto llamo cito, y 
plazo á dicho Modesto Isais Fuentes para que en el 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que se publiq"6 <|* 
edicto se presente en el cuartel de la Luneta de esta 
de Manila á fin de oir sus descargos bajo apercibió'^, 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido P1 
sigi éindole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nonbre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como m'111̂  
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias p8r*u 
busca y captura del referido procesado y caso de ser ^"r 
lo remitan en caiidad de preso al referido cuartel y á >f 
disposic.ón pufs asi lo tengo acordado en providencia de ^ 
dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publif" 
insértese en la Giceta de Manila. 

Manila, 6 de Mayo de 1896.—El i.er Teniente Juez ÍD8'r0 
Maximino Almanga. 
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